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DISPONGO:

Articulo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras PúbUcas 
para adquirir mediante contratación directa, señales del sexto 
proyecto de señaUzadón de situación en el resto de la Red, por 
Am presupuesto total de tres millones novecientas cincuenta 
y ocho mü novecientas ochenta y nueve pesetas con noventa 
céntimos, que se imputará al crédito presupuesto en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés seiscientos ca
torce de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
BI Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1325/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de 167 
acondicionadores de aire de ventana {<Westinghousey>, 
para los Servidos Provinciales de Construcdón de Ca
rreteros.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ciento sesenta y siete acondicionado, 
res de aire de ventana «Westinghouse)», modelo Standard, RM 
setenta y cinco/D/doscientos cincuenta y dnco, para equlpm: 
los Servicios Provinciales de Construcción, por un importe de 
tires millones doscientas sesenta y cinco mü diecisiete pesetas, 
a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y previa delibera-^ 
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

ArUculo únioo.-^ autoriza al Ministerio de Obras Públi- 
cas para adquirir, mediante contratación directa,, ciento sesen
ta y siete acondidonadores de aire de ventana «cWestinghouse», 
modelo Standard, RM setenta y cinco/D/dosdentos cincuenta 
y dnco, por un ^esupuesto total de tres mUlones doscientas se
senta y cinco mü diecisiete pesetas, que se imputará al crédito 
presupuesto en la seodón dedmoséptlma, aplicación tresdentos 
velntitr^s-selsdentos veintitrés de los vigentes Presupuestos de 
Gastos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd 
a veintitrés de abrü de mü novedentos sesenta y cuatro.

FRANOQQSKX) FRANCO
BL Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1326/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición^ mediante contratación directa, de 161 rhd- 
quinas sumadoras impresoras marca tílispano Olivettis, 
para los Servicios Provinciales de Construcción de Ca
rreteros.

Examinado el expediente de adquisidón, por el sistema de 
oootraitaclóa directa, de ciento sesenta y una máquinas suma> 
doras impresoras, marca «Hispano Olivetti]», modelo «Restlsu- 
ma-velntei, para equipar los Servicios Provinciales de Construc
ción, por un importe de un miUón dosdentas veintitrés mü seis
cientas pesetas, a propuesta del Ministro de Obras PúbUcas y 
previa deUberaclón del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abrü de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Aitioulo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 
para adquirir, mediante contratación directa, ciento sesenta y 
una máqiünas sumadoras impresoras, marca «Hispano Olivetti», 
modelo «Restlsuma-veinte», por un presupuesto total de un mi
llón dosdentas veintitrés mü seiscientas pesetas, que se impu
tará al crédiito presupuesto en la seodón dedmoséptlma, apli
cación tzesdentos veintitrés-selsdentos veintitrés de los vigentes 
PiesupiMstos de Gastos del Estado.

AM lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mü nbvedentos sesenta y cuatro.

FRANGXSOO FRANCO
JB Ministro de Obras Públicas, 
JOM» VIOOB SOSRODIAZ

DECRETO 1327/1964, de 23 de abril, por el que se autoriza 
el carhbio de afectadón de una parcela, sita en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Marbella (Málaga), 
del Ministerio de Obras Públicas al de Marina.

Con destino a la construcción de un edificio para lá A5rudan- 
tia Müitaj* de Marina de Marbella, se precisa la ocupación de una 
parcela de terreno en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de MarbeUa (Málaga), actualmente afectada al Ministerio de 
Obras Públicas, no existiendo inconveniente por parte de este 
Ministerio en que se desafecte del mismo y sea afectada al Mi
nisterio de Marina la parcela expresada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, 
de acuerdó con el de Marina y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecisiete de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se autoriza el cambio de afectación a 
favor del Ministerio de Marina, y la ^esafectación, por tanto, 
del Ministerio de Obras Públicas, de una parcela de terreno de 
dominio público ubicada en la zona marítimo-terrestre de la 
playa del término municipal de Marbella (Málaga), con destino a 
la construcción de un edificio para la Ayudantía de Marma, que 
se describe así:

«Parcela que figura en el plano de situación suscrito por el 
Ingeniero Director del Grupo de Puertos de Málaga con fecha 
dos de mayo de mü novecientos sesenta y tres, de forma rectan
gular. con una superficie de cuatrocientos ochenta metros cua
drados, que por el lindero Norte se superpone en sus veinticuatro 
metros lineales de extensión con la linea límite de la zona mari- 
tlmo-terrestre fijada en el deslinde aprobado por Orden ministe
rial de once de febrero de mil novecientos sesenta, a instancia de 
don Alfonso de Oltra y de Borbón, representante del Club Ma
rítimo de Marbella, coincidiendo la esquina Noroeste de la citada 
parcela con el hito número dos del referido deslinde».

Artículo segundo.—Se formalizará la entrega de dicha parcela 
al Ministerio de Marina mediante aprobación superior conjunta 
por ambos Ministerios del acta y plano que se levanten por los 
representantes nombrados por los mismos del replanteo de la 
superficie del terreno objeto del cambio de afectación, en que 
deberán amojonarse los vértices en fornia conveniente o re
ferirlos a puntos fijos.

Articulo tercero.—^Sn el caso de que por el Ministerio de 
Marina no se Uegue a la utüización prevista de la parcela de 
referencia o de que no fuera ésta necesaria en el porvenir para 
los fines propios de dicho Departamento, volverá el terreno ob
jeto dei cambio de'afectación a''^r afectado al Ministerio de 
Obras Públicas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mü novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1328/1964, de 23 de abrü, por el que se deda- 
ran de reconocida urgencia las obras del ^Proyecto de 
depósitos de agua filtrada» del lluevo Abastedmiento 
de Aguas a Barcelona y se autoriza su realización me
diante conderto directo.

Por Orden ministerial de trece de septiembre de mü nove
cientos sesenta y tres se aprobó definitivamente el «Proyecto 
de depósitos de agua filtrada» para el Nuevo Abastecimiento 
de Aguas a Barcelona por su presupuesto de ejecución por 
contrata de ciento cuarenta y ocho miUones setecientas cuarenta 
y dos mü trescientas cuarenta y cinco pesetas con. cincuenta y 
dos céntimos.

Se lia incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por concierto directo, previa declaración de ur
gencia a los efectos de dicho sistema de ccmtratación, conforme 
a lo dispuesto en el articulo cincuenta y siite, apartado cuarto, 
de la Ley de Administración y Gontabüidad de la Hacienda 
Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abrü de mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara de reconocida urgencia la eje

cución de las obras del «Proyecto de depósitos de agua filtrada» 
para el Nuevo Abastecimiento de Aguas a Barcelona, a los efec
tos de su contratación por. concierto directo, al amparo del ar
tículo cincuenta y siete, cuarto, de la Ley de Administración 
y Contabüidad de la Hacienda Pública.

Artículo segxmdo.—Se aprueba el pliego de condiciones par> 
ticulares y económicas para la contratación por. concierto directo 
dé las expresadas obras.
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Articulo tercero.—Se autoriza a la Junta Administrativa del 
Nuevo Abastecimiento de Aguas a Barcelona para celebrar 
dicho concierto directo con sujeción al pliego de condiciones 
particulares y económicas que se aprueba en el apartado an
terior y a las del proyecto aprobado por Orden ministerial de 
trece de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, oon pre
supuesto de contrata de ciento cuarenta y ocho millones sete
cientas cuarenta y dos mil trescientas cuarenta y cinco pese
tas con cincuenta y dps céntimos.

Artículo cuarüo.—^A estas obras les será de aplicación la fór
mula polinómica tipo A de las aprobadas por Decreto doscien
tos veintidós de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre revisión 
de precios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1329/1964, de 23 de abril, pór el que se autoriza 
la subasta de las obras del ^Proyecto de defensa y en
cauzamiento del río Guadalaviar a su v^so por la vega 
de Torres de Albarracím> (Teruel).

Por Orden ministerial de once de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno fué aprobado definitivamente el «Proyecto dé 
defensa y encauzamiento del rio Guadalaviar a su paso por la 
vega de Torres de Albarracín» (Teniel), por su presupuesto de 
ejecución por contrata de tres millones ciento cuarenta y un 
mü doscientas noventa y tres pesetas con ochenta y seis cénti
mos, habiéndose elevado el mismo, por Orden ministerial de 
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, en un vein
te por ciento por aplicación del acuerdo del Consejo de Minis
tros de ocho de febrero de mil novecientos sesenta y tres, as
cendiendo, por tanto, el presupuesto vigente a tres millones 
setecientas sesenta y nueve mil quinientas cincuenta y dos pe
setas con sesenta y tres cutimos, .habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxUlos prescrito por la 
Ley de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente pa^ la ejecución de 
dichas obras por el sistema de contrata mediante subasta, en 
cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos 
por la legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto 
en los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley 
de Administración y Contabüidad de la Hacienda Pública, ^por 
lo que, de conformidaíl con el dictaméii del Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para celebrar la subasta de las obras de defensa y encauzamien
to del río Guadalaviar a su paso por la vega de Torres de Alba
rracín (Teruel), por su presupuesto de ejecución por contrata de 
tres millones setecientas sesenta y nueve mil quinientas cin
cuenta y dos i>esetas con sesenta y tres céntimos, que se 
abonarán en tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

blicas y. previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
rexmión del día diecisiete de abrü de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declaran de urgente realización las 

obras del «Proyecto de defensa de Bechi (CasteUón de la Plana) 
contra las avenidas de los torrentes de la parte Oeste».

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de un millón ochocientas noventa y, 
cuatro mü seiscientas setenta y una pesetas con tres céntimos, 
de las que son a cargo del Estado un millón quinientas quince 
mü se^cientas treinta y seis pesetas con ochenta y dos cénti
mos, que se abonarán en dos anualidades, mediante certifica
ciones expedidas por la Confederación Hidrográfica del Júcar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1331/1964, de 23 de abril, por el que se declc^ 
ran de urgente realización mediante concierto directo 
las obras del ^Proyecto modificado de precios de la am
pliación de ía defensa de Jeresa contra las avenidas del 
Barranco del Pueblos (Valencia).

: Por Orden ministerial de veintidós de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyectq mo- 
dificado de precios de la ampliación de lá defensa de Jeresa 
contra las avenidas del Barranco del Pueblo» (Valencia), por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón quinientas 
cinco mü ochocientas treinta y seis pesetas con cuarenta cénti
mos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromi
so dé auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido l^odos los requisitos que se exigen en la 
legislación vigente sobre la materia, así como, lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo' que, de conformi
dad con el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diecisiete de abrü de mil no
vecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero:—Se declaran de urgente realización las 

obras del «Proyecto modificado de precios de la ampliación de 
la defensa de Jeresa contra las avenidas del Barranco del 
Pueblo» (Valencia).

Artículo segundo.—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de un millón quinientas cinco mil 
ochocientas treinta y seis pesetas con cuarenta céntimos, de las 
que son a cargo del Estado un millón doscientas cuatro mil seis
cientas sesenta y nueve pesetas con doce céntimos, que se abo
narán en la presente anualidad, mediante certificaciones expe
didas por la Confederación Hidrográfica del Júcar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras PúbUcas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1330/1964, de 23 de abril, por el que se decla
ran de urgente realización mediante concierto directo 
las obras del «Proyecto de defensa de Bechi (CasteUón 
de la Plana) contra las avenidas de los torrentes de 
la parte Oeste».

Por Orden ministerial de veintiuno de mayo de mil novecien
tos sesenta y tres fué aprobado definitivamente el «Proyecto de 
defensa de Bechi (Castellón de la Plana) contra las avenidas 
de los torrentes de la parte Oeste», con presupuesto de eje
cución por contrata de un millón ochocientas noventa y cuatro 
mil seiscientas setenta y una pesetas con tres céntimos, habiendo 
suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios 
prescrito por la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya tra
mitación se han cumplido todas los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Conta
büidad de la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú-

DECRETO 1332/1964, de 23 de abril, por el que se decla
ran de urgente realización mediante concierto directo 
las obras del «Proyecto del trozo inicial del tramo I de 
la conducción general del abastecimiento de agua a la 
zona gaditana».

Por Orden ministerial de catorce de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro fué aprobado definitivamente el «Proyecto del 
trozo inicial del tramo primero de la conducción general del 
abastecimiento de agua a la zona gaditana», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de tres millones novecientas diez mil 
quinientas cincuenta y nueve pesetas con ochenta y cuatro 
céntimas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por el sistema de' concierto directo, en cuya trami
tación se han cumplido todos los requisitos exigidos en la le
gislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
el artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, a propuesta del Mi-


